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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Partido Acción Nacional, se procede a 
emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Partido Acción Nacional, en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"no existe información en la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General "El 
inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad." (sic) 

A dicho escrito, el denunciante adjuntó una carpeta de medios de prueba, la cual 
contiene las siguientes imágenes: 
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No se omite señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el veintiuno de 
junio de dos mil dieciocho fuera del horario de recepción establecido en el numeral 
Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición. 

11. Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0169/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/SAI/0576/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXXIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT), advirtiendo que las fracciones del artículo materia de la denuncia, 
corresponden a los siguientes formatos para el ejercicio 2018: 

• Respecto al Formato 34g LGT_Art_70_Fr_XXXIV "Inventario de bienes 
muebles e inmuebles donados" , contaba con cero registros d 
información, tal como se advierte a continuación 1: 

1 Disponible para su consulta en: https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/ 
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• Respecto al Formato 34f LGT_Art_70_Fr_XXXIV " Inventario de bajas 
practicadas a bienes inmuebles" , contaba con cero registros de 
información, tal como se advierte a continuación: 

• l.M CantfH" ldf!nttfludot con ( • ) Hn obllgetor1os 
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~1 
• Respecto al Formato 34a LGT_Art_70_Fr_XXXIV " Inventario de bienes 
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muebles" , contaba con cero registros de información, tal como se advierte 
a continuación: 
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• Respecto al Formato 34d LGT_Art_70_Fr_XXXIV "Inventario de bienes 
inmuebles", contaba con cero registros de información, tal como se 
advierte a continuación: 
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Consulta por Sujeto Obligado 
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• Respecto del Formato 34e LGT_Art_70_Fr_XXXIV "Inventario de altas 
practicadas a bienes inmuebles", contaba con cero registros de 
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• Respecto al Formato 34c LGT_Art_70_Fr_XXXIV "Inventario de bajas 
practicadas a bienes muebles", contaba con cero registros de 
información, tal como se advierte a continuación: 

Consulta por Sujeto Obhgado 
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• Respecto al Formato 34b LGT _Art_70_Fr_XXXIV "Inventario de altas 
practicadas a bienes muebles", contaba con cero registros de 
información, tal como se advierte a continuación: 

• Los C~unpos ldentitlccu:los <on ( •) ~ obli!.Jtllorios 

Tipo de Suieto Obl~: 

SUjetos ObltQados • : 

rtdH~ 
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Consulta por Sujeto Obligado 
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V. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal de internet del Partido Acción Nacional , observando que 
cumple con sus obligaciones de transparencia a través del vínculo de acceso 
directo al SIPOT, tal como se muestra a continuación: 

~ c;.ep u edt: ·- · - · · ·· ... ,........ · ~ . . 

Transparencia 
Portal du T r an'!l'.p.,rent. 1 '1 c. (;.:'N 

ARTICULO 70 

ARTICUL07e 

A~ TIC ULO 74 

ARTICULO 64 
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Consulta por Sujeto Obhgado 

----

VI. Con fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformida 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio sin número de misma fecha 
de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por la Titular de la Unidad 
de Transparencia del Partido Acción Nacional, mediante el cual se rindió el 
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INFORME JUSTIFICADO 

Por medio del presente escrito, en tiempo y forma y con fundamento en lo dispuesto 
en tos articulas 45, 70, 76, 80 y 95 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a Jq 
Información Pública y 61, 68 y 91 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como, con el numeral Décimo Sexto de Jos Lineamientos que 
Establecen el Procedimiento de la Denuncia por Incumplimiento de las Obligaciones 
de Transparencia Previstas en los artfculos 70 a 83 de fa Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifiesto 10 siguiente: 

ACTO DENUNCIADO 

La parte denunciante lo hace consistir en: 

'no existe información en la fracción XXXIV del articulo 70 de la Ley General 'El 
inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad' (sic). 

En respuesta a la denuncia antes señalada, se manifiesta lo Siguiente: 

El acto que se reclama es infundado toda vez que el Partido Acción Nacional cumple a 
cabalidad con sus obligaciones de transparencia· referentes a la Publicación de la 
información Pública en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

MOTIVOS DE LA DECLARATORIA INFUNDADA 

Al respecto, si bien es cierlo que el acto reclamado tiene razón en señalar que en el 
aparlado que se encuentra en fa Plataforma Nacional de Transparencia, para el 
periodo 2018 no existe información referente a lo señalado por el denunciante, no 
menos cierto es, que existe una justificación por la cual el Parlido Acción Nacional no 
ha publicado información en /a fracción XXV del Brlículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en el periodo 2018, a saber, de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación 
Homologación y Estandarización de la Información Pública, que Deben de Difundir Jo' 
Sujetos Obligados en los Parla/es de Internet y en fa Plataforma Nacional d ' 
Transparencia, en donde se señala lo referente al numeral antes señalado, se observ 
que el periodo de actualización de la fracción a la que hace referencia el denunciante 
es SEMESTRAL, por lo cual, la obligación de tener información referte al periodo 
2018 corresponde a los primeros 30 días del mes de julio del año en curso_ 

Asf a efecto de refOrzar lo dicho, a Continuación, Se reprOduce lo establecido en los 
Lineamientos referidos, respecto al periOdo de actualización de para el artículo 70 
fracción XXXIV de la Ley Genéral de Transparencia y Acceso a la Información 
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~ 91'1011qJ41do de 1• ~tnGV~ 6e los r..c::\11'505 ma~Nies de t.as. d~ende-nor.as. 
En ouo de que- ,lgún SUJ"' obllg.ado \Jllb o t.enoa" 5U CMQO ~m~ o tnrnv+btn MJbf• &ot ~JH 
~1'\al' •u ~i.a H .nc-u.nt,..n ,.Mf'V,.~ por motivos de Seguncbd N.,CKM"\.11 1t't, ~d Póbhea o de
~ p\.lblko, •n &. WOHCI'IpoiQn d.-t b~n· o •o.nom.rtaoiÓn de4 ll'!tnue-ble", s.gUn oorrespond-u. s-e 
~r.i an l.a d~ d_. b..-n a. ~ 'bien nYme-ro r . lndta:..ru:b .-1 n.Litnero que " .. .as~gr~• 
ctOnofóg.to.-rn.nt• a oad.l' C..n . .,¡ eua.J no pod.r~ ._., •1 mismo par, ninO(ut otro o.1 a.u;.10 ~<Jo pot motivo' 
ct. ~~.en ~mioc.a cs. 4kto5 A oon1t~n, M revistt.ar~ un.a not:t ~ l.a que se espeo~tque b 
fund.wnema.cion y motlvxiróf, de b nts.:rv.- de d'ktl.- fnfomt.actón. 
Ef te!f.O de 1M d.'lltos tequendos .l<lete.a de UIMs ble-nM .n 10t (:runos pett4t'l.-citm•• ~ Ht~ fr.aoc:tón wr,W, 
~kSe'fJIC30f inbtm~ p(dlc.a, 90f 10 que no 4$tatlln IU;.'IOJ • ~~.- .MgurY. E.n el caso de &os bief'l&5 
~N D~~ .. domic•lo rto lo5 *'-'"'""tos qu• deno-.en su utMc.ación u~a 

Pe-riodo de ~-afir.aoión Mft'leS:nl 
En s.o c..KO. 3D d:.S• ~s d.spoñ ~:. ~utnt o d.ar el• l:l:&¡.a ~lgün l*n ,., 

Ahora bien, resulta de la mayor relevancia señalar que si el denunciante selecciona en 
la Plataforma Nacional de Transparencia el periodo de información 2015-2017 de la 
fracción XXXIV, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, encontrará datos referentes a dichos ejercicios, con lo cual, se 
hace constar el cumplimiento de este Instituto Político respecto de las obligaciones de 
transparencia. 

Por tanto, con el fin de demostrar lo antes señalado, se plasma la impresión de 
pantalla de dicha información: 

-
.. .,a 

.,, _ _.. __ U<>•---•-

~ ·-... ·-·~ .......... -.. ~ ,_,_...... ._ .. ___ ... ._... ..... .. ......... ._.. .. ... · ~ · -·· ... ··--
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Derivado de lo anterior, es posible advertir que el Partido Acción Nacional no ha 
incurrido en ninguna causal de Incumplimiento a fas Obligaciones de Transparencia 
toda vez que se encuentra justificado con Jos Lineamientos ante el por qué no se tiene 
información en dicha fracción, únicamente para el período correspondiente al año 
2018. 

Finalmente, por Jo antes expuesto y atendiendo el acuerdo de admisión notificado por 
usted C. Director General y en razón de haber atendido lo dispuesto en la Ley de la 
materia, solicito respetuosamente a usted, tomar en consideración Jos siguientes 
puntos: 

PETITOR/OS 

PRIMERO. Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado que 
se solicitó. 

SEGUNDO. Previos /os trámites de Ley, se DECLARE COMO INFUNDADA LA 
DENUNCIA de la parte quejosa, de conformidad con lo dispuesto en el segurido 
párrafo del artículo Vigésimo Tercero de los Lineamientos que Establecen el 
Procedimiento de fa Denuncia por Incumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia Previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federql de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

1 ... ]" (sic) 

X. Con fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, para constatar la información 
mencionada en el informe justificado emitido por el sujeto obligado, la Dirección 
General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspOndiente a 
la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, 
reiterando que los formatos correspondientes al periodo 2018 no· cuentan con 
registros, tal como quedo precisado en el Resultando IV. 

XI. Con fecha trece de julio de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGEPPOED/0582/18, la Dirección General de Enlace envió a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución a la denuncia po 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XII. Con fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, la 
Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el 
proyecto de resolución correspondiente, a éfécto de que fuera sometido a 
consideración del Pleno de este Instituto. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denunCia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información PúbliCa, cuya modificac'ión se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril- de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Partido Acción Nacional a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General, 
la cual se refiere a la publicación del inventario de bienes muebles e inmuebles en 
posesión y propiedad. 

Cabe señalar que, en atención a los medios de prueba anexos por el particular, se 
advierte que la inconformidad radica en la información que debería estar publicada 
en el formato de 2018 y, por ello, será el formato de este periodo el que se 
analizará en la presente resolución. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado 1 
sujeto obligado manifestó que si bien es cierto que el acto reclamado por 
denunciante es razonable en señalar que en ~1 apartado que se encuentra en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, para el periodo 2018 no existe información 
referente a lo señalado por el denunciante, también existe una justificación por la 
cual el Partido Acción Nacional no ha publicado información en la fracción 
XXXIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el periodo 2018, de acuerdo con los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción 
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IV del Articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), 
en donde se observa que el periodo de actualización de la fracción a la que hace 
referencia el denunciante es semestral, por lo cual la obligación de tener 
información referente al periodo 2018, corresponde a los primeros treinta días del 
mes de julio del año en curso. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultandos IV y X, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la 
obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de 
internet con la remiSión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis 
de éste, ya que se trata de la misma información que se encuentra publicada en 1 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en 
Acuerdo mediante el cual el InStituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General, así como en el 
Acuerdo por el cual se aprueba .la modificación del plazo para que los sujetos 
obligados de los ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de 
Internet y a la Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que se 

15 de 26 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la lnfonnación y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Partido Acción Nacional 

Expediente: DIT 0169/2018 

refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del articulo 31 de la Ley General, así como 
la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la 
denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que 
se refiere el Capitulo VIl y el Titulo Quinto de la Ley General; la fecha limite que 
tenía el Partido Acción Nacional para tener publicadas sus obligaciones de 
transparencia era el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, de acuerdo con los 
criterios de actualización y conservación de la información de cada obligación de 
transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXXIV, del articulo 70 de la Ley General, 
de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales2 , se debe 
publicar considerando lo siguiente: 

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad 

Todos los sujetos obligados publicaran el inventario de bienes muebles e inmuebles 
que utilicen, tengan a su cargo y/o les hayan sidO asignados para el ejercicio de sus 
funciones; que destinen a un servido público conforme a la normatividad aplicable o 
por cualquier concepto, tanto si son propiedad del sujeto obligado como que se 
encuentren en posesión de éstos. 

Respecto de los bienes muebles se registrará tanto el mobiliario y equipo '-'incluido el 
de cómputo- como los vehículos y demás bienes muebles al serVicio de los sujetos 
obligados, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

El inventario se orgahizara de confOrmidad cori lo establecido en los Lineamientos 
para la elaboracíón del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación 
automatica con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista éfe Cuentas y en los 
Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros 
Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico), y el Acuerdo por el que 
se determina la norma para establecer la estructura del formato de la relación de 
bienes que componen el patrimonio del ente público. Asimismo, el inventario contara 
con algunos de los elementos establecidos en el Acuerdo por el cual se emiten las 
Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, así como en la Ley General de 
Contabilidad GubernamentaL 

También se registraran los bienes muebles o inmuebles que, por su naturaleza sean ~-
2 Toda vez que se está revisando el cump!imiento del primer trimestre de 2018, los formatos que resultan\ 
aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 
mediante él Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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inalienables e imprescriptibles, como pueden serlo los monumentos arqueológicos, 
históricos y artísticos de acuerdo con el registro auxiliar correspondiente. 
Se incluirá un hipervfncula al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal u homólogo de cada entidad federativa. Al sér éste un sistema de uso 
exclusivo de los sujetos obligados, la dependencia responsable de administrarlo 
deberá incluir una sección de consulta pública, contando para el desarrollo de la 
misma can un plazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en v'tgor de estos 
Lineamientos. En caso de que algunos sujetos obligados no cuenten con un sistema 
como el aquí contemplado, considerarán incluir una nota fundamentada, motivada y 
actualiZada al periodo que corresponda que así lo explique. 

En el inventario de bienes muebles de las instituciones de educación superior se 
harán públicas las colecciones y acervos de las mismas. 

Adicionalmente se incluirá un inventario de altas, bajas y donaCiones de bienes 
muebles e inmuebles, en caso de haberlas. También se dará a conoCer el nombre del 
servidar(a) público(a) y/o toda persona que deSempeñe un emplea, cargo o comisión 
yto ejerZa actos de autoridad, que funge como responsable inmobiliario, es decir, el 
encargado de la administración de los recursos materiales de las dependencias. 

En caso de que algún sujeto obligado utilice o tenga a su cargo bienes muebles o 
inmuebles sobre los cuales reportar su tenencia se encuentren reservados por 
motivos de Seguridad Nacional, Seguridad Pública o de interés público, en la 
"Descripción del bien" o "Denominación del inmueble", según correspondas, se 
especificará en la descripción del bien la .nota llbien número #", indicando el número 
que se le asigne cronológicamente a cada bien, el cual no podrá ser el mismo para 
ningún otro del sujeto obligado por motivos de identificación úniCa de éstos. A 
continuación, se registrará una nota en la que se especifique la fundamentación y 
motivación de la reserva de dicha información. 

El resto de !os datos requeridos acerca de tales bienes en los criterios pertenecientes 
a esta fracción serán considerados infOrmación pública, por !o que no estarán sujetos 
a reserva alguna. En el caso de los bienes inmuebles se protegerán el domicilio y/o 
los elementos que denoten su ubicéclón exacta. 

PeriOdo de actualización: s"ein9stral 
En su caso, 30' días hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien. 
Conservar en el sitio de Internet: infOrmación vigente respecto al inventario d 
bienes muebles e inmuebles. En cuanto al inventario de altas y bajas, así como !o 
bienes muebles e inmuebles donados, se conservará la información vigente y la 
correspondiente al semestre anterior concluido 
Aplica a: todos los sujetos obligados \ 

Criterios sustantivos de cOntenido 
Respecto de los bienes muebles se publicará: 
Criterio 1 Ejercicio 
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha eje inicio y fecha de términp con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Descripción del bien (incluir marca y modelo o, en su caso, señalar si 
corresponde a una pieza arqueológica, artística, histórica o de otra naturaleza) 
Criterio 4 Código de identificación, en su caso 
Criterio 5 Institución a cargo del bien mueble, en su caso 
Criterio 6 NUmero de inventario 
Criterio 7 Monto uliitarío del bien (precio de adquisición o valor contable) 
Inventario semestral de altas practicadas a los bienes muebles especificando: 
Criterio 8 Ejercicio 
Criterio 9 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
dia/mesfaño) 
Criterio 10 Descripción del bien 
Criterio 11 Número de inventario 
Criterio 12 Causa de alta 
Criterio 13 Fecha con el formato dia/mes/año 
Criterio 14 Valor del bien a la fecha del alta 
Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes muebles especificando: 
Criterio 15 Ejercicio 
Criterio 16 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 17 Descripción del bien 
Criterio 18 Número de inventario 
Criterio 19 Causa de baja 
Criterio 20 Fecha de baja con el formato día/mesfaño 
Criterio 21 Valor del bien a la feché. de la baja 
Los datos correspondientes a los bienes inmuebles son: 
Criterio 22 Ejercicio 
Criterio 23 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
dla/mes/año) 
Criterio 24 Denominación del inmueble, en su caso 
Criterio 25 Institución a cargo del inmueble 
Criterio 26 Domicilio del inmueble (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad 
[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano 
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombr~ 
de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de 1 r 
entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 
Criterio 27 Domicilio en el extranjero. En caso de que el inmueble se ubique en otro 
país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: pais, ciudad, 
calle y número 
Criterio 28 Naturaleza del inmueble (catálogo): Urbana/Rústica (de conformidad con 
el artículo 66, fracción !V, del Reglamento del Registro Público de la Propiedad 
Federal) 
Criterio 29 Carácter del monumento (catálogo): Arqueológico/Histórico/Artístico (para 
el caso de inmuebles que hayan sido declarados monumentos arqueológicos, 
históricos o artísticos 
Criterio 30 Tipo de inmueble (catálogo): edificación/terreno/mixto 

18 de 26 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la lnfoffilación y Protección de 

Datos Personales 

Criterio 31 Uso del inmueble 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de batos 
Personales 

Sujeto Obligado: Partido Acción Nacional 

Expediente: DIT 0169/2018 

Criterio 32 Operación que da origen a la propiedad o posesión del inmueble 
Ci"itei'ió 33 Valor catastral o último avalúo del inmueble 
Criterio 34 Título por el cual se acredite la propiedad o posesión del inmueble por 
parte del Gobierno Federal, las entidades féderativas o los municipios, a la fecha de 
actualización de la información 
Criterio 35 Hipervínculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestata! 
u homólogo de cada entidad federativa 
Criterio 36 Área de adscripción del servidor público /o toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (de acuerdo con el 
catálogo de áreas o puestos que funge como responsable inmobiliario) 

Inventario semestral de altas practicadas a los bienes inmuebles especificando: 
Criterio 37 Ejercicio 
Criterio 38 Periodo que se informa {fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 39 Descripción del bien 
Criterio 40 Causa de alta 
Criterio 41 Fecha de alta con el formato día/mes/año 
Criterio 42 Valor del bien a la fecha del alta 
Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes inmuebles especificando: 
Criterio 43 Ejercicio 
Criterio 44 Periodo que se informa {fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 45 Descripción del bien 
Criterio 46 Causa de baja 
Criterio 47 Fecha de baja con el formato día/mes/año 
Criterio 48 Valor del inmueble a '!a fecha de la baja 

La información respecto de los bienes muebles e inmuebles donados es la siguiente: 
Criterio 49 EjerCiciO 
Criterio 50 Periodo que se informa {fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 51 Descripción del bien 
Criterio 52 Actividades a las que se destinará el bien doriado (catálogo): 
Educativ¡:¡s/Culturales/De salud/De investigación cientrfica/De aplicación de nuevas 
tecnologias/De beneficencia/Prestación de servicios sociales/Ayuda humanitaria/Otra 
Criterio 53 Personería jurídica de! donatario {catálogo): Persona ffsica/Persona moral~, 
Criterio 54 En caso de persona física: Nombre (nombre[s}, primer apellido, segund ' ~ 
apellido) 
Criterio 55 Tipo de persona moral, en su caso. Por ejemplo: Entidad federativa~ ' 
Municipio, Institución de salud, Beneficencia o asistencia, Educativa, Cultural, \ 
Prestadores de servicios sociales por encargo, Beneficiarios de algún servicio \ 
asistencial público, Comunidad agraria y ejido, Entidad que lo necesite para sus fines, ·~ 
Gobierno o institución extranjera, OrganiZación internacional 
Criterio 56 Denominación o razón social del donatario 
Criterio 57 Valor de adquisición o valor de inventario del bien donado 
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Criterio 58 Fecha de firma del contrato de donación, signado por la autoridad pública 
o representante legal de la institución donante, así como por el donatario. En su caso, 
la fecha de publicación del Acuerdo presidencial en el DOF con el formato 
día/mes/año 
Criterio 59 Hipervínculo al Acuerdo presidencial respectivo, en el caso de donaciones 
a gobiernos e instituciones extranjeros o a organizaciones internacionales para ayuda 
humanitaria o investigación científica 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 60 Periodo de actualización de la información: semestral ; en su caso, 30 días 
hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien 
Criterio 61 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 62 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 63 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 64 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 65 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 66 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 67 La información publicada se organiza mediante los formatos 34a al 34g, 
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 68 El soporte de la información permite su reutilización 

Forptato 34a LGT_Art_70_Fr_XXXIV ~ Inventario de b ienes muebles . ~ 
Fecha de Moo1o umtano 

Fecha de imcio lnstituaón a 
del penodo 

término del 
Desc.npciÓn del 

Código de 
cargo det bien Numero de del bren (previo 

Ejeracio penodo que se Klentdicaaón, de adquiSición 11 que se enforma informa bien 
en su caso inmueble. en 1nventano o vaiOf 

(dfalmes/allo) 
Cdialmes/añol 

su caso 
contable} 

Area(s) responsable( a) que 
Fecha de actualización de la 

genera(n), posee(n). publrca(n) y Información Fecha de validación de 13 Nota 
actualiza(n) 13 información 

(dfalmeslaño) 
información (día/mes/año) 
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Inventario de altas practicadas a bienes muebles 

Fecha de in1cio Fecha de 
tem1inodel 

Ejerc1ao delpenodo periodo que se OescnpciÓI'I del Numero de Causa de alta Fecha de alta 
que se informa 

infom1a bien inventa no (di3/meslaño) 
(dia/mes/año) 

(d l3/meslaño) 

Area(s} responsable(s) que 

Valor del bien 
a la fecha de la 

atta 

Fecha de actualización de la Fecho de validación de la 
genera(n). posee(n}. pubhca(n} y 

infom1ación (día/mes/año} información (dia/meslaño) 
Nota 

actualiza(n) la mformación 

Formato 34c LGT_Art_70_Fr_XXXIV 
Inventario de bajas practicadas a bienes muebles 

Fecha de IniCIO 
Fecha de 

del periodo temunodel Descnpción del Número de Fecha de baja Valor del bien 
Ejercicio periodo que se Causa de baj3 a la fecha de la que se informa infom1a bien inventa no (dia/meslaño) baja (día/mes/año) (dlalmeslailo) 

Area(s) responsable(s) que Fecha de actualización de la Fecho de validación de la 
genera(n). posee(n}. pubhca(n} y infOI'mación (día/mes/año) información (día/mes/año) Nota 

actualiza(n) la información 

Formato 34d LGT_Art_70_Fr_XXXIV 
Inventario de bienes Inmuebles 

Fech3 de inic1o del Fech3 de t&rm111o del 
Denominación del Institución a cargo del E¡ercicio penodo que se rnforma periodo que se 1nforma 

(dla/meslaño) (día/mes/año} inmueble, en su caso inmueble 

Ubicaa6n del inmueble 

Tipo vialidad Numero Interior, en 
Tipo de Nombre del Nombre vi;Jiidad Numero Extenor asentamiento 

(cat31ogo) su caso (catáloQo) 
asentamiento 

Ublcaoón del1nmueble 

Cl:lve de la Nombre de la Clave del Nombre del Clave de la Nombre del:! 
muniCipiO o enbdad federativa Cód1go postal 

localidad locaidad municipio deklgac1ón entidad federativa (catálogo) 

Oom1cilio en el Car:icterdel Operación que da 
Naturaleza del extranjero En su monumento T1po de Inmueble Uso del inmueble ongen a 1:1 propiedad 

mmueble (catalogo) caso (cat31ogo} (cat:ilogo) o posesión del 
inmueble 
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IVOOI 001 oorvodo< públí<;o /o 10<1.3 
Tituk:J• por el cu;)J se acredtte la H1perv,nc:u'o 31 StStem3 de 

J)f!'rsona que desempel\e un 

V3Jor C3lastraJ o UttJmo av.3lúo 
propied.3d o poseso6n del 

tnmuebte por ~rte det Gobtemo lnfOf'"mactón lnmobth3n3 Federal 
ttmpleo, <:a<go o como5'6n y/0 
ftJOrzo actos do autondad (de 

det irunuoble Feder3J. las entidades y Por"ost01Ul u homólogo de acuerdo c:on ~ catálogo de 
feder:~trv3S o &os muruc..p~ 

Fécha de actualización do la 
infom1aci6n (dla/moslallo) 

c.ad.a enttd.ad fedw:tttV3 

Foch~ de valicbaón do la 
información (dia /meslai'io) 

~reas o pues-tos) que funge 
como n~sponsabkt tnmobili:artO 

Nota 

Formato 34e LGT_.Art_ 70_ Fr_XXXIV 

EtMC.CK> 

Inven tario de altas practicadas a bienes I nmuebles 

Foch:a de rnteeo 
do4 penodo que 

&Otntorma 
(dl:>lm0111allo) 

Feeh:> de 
té<mino del 

penodo que ... Oosc.npcu)n dol 
C:.usa deaita 

(d ,,:1m e::;~ llo) 

Fecha de act.uati'za.ción de fa 
información (dWmes/allo) 

b>en 

FOKhól de valid.3oón de la 
lnformacíón (dí:>lmeal:allo) 

Fecha dQ atta 
(dl:almos/allo) 

Valor del boon a 
la fecha de IOJ 

alb 

Nota 

Formato 34f LGT~Art_70_Fr XXXIV 
Inventarlo de bajas practicad as a bienes Inmuebles 

EJer-c•c•o 

Ejercicio 

Nombre(s) 

Fech:. d• •niefO Fecha de 

dol P<><iodo qua 
té<mono del Oeacupctón dol Focha do baja penodo que se C3us-a de b3j::. 

•• inlonna 
(dla/maalaflo) tnforma 

(d l:>lméS/allo) 

Fecha dé :tetuafi.z3GI6n de la 
onfo<mación (dla/meslallo) 

b1en 

F vch:. de va.lid:laón de I:J 
onlonnación ( dla/méS/:>1\o) 

(dl:>lmeal311o) 

Inventario de bienes muebles e inmuebles donados 
Descnpción del b1en 

Fecha de 1n1eio del Fecha de terrntno del Actividades a las que 
penado que se periodo que se 

se destinará el b1en informa tnforrna 
donado (cal:ílogo) (dia/mes/al\o) (dia/meslal\o) 

Valor del 
1nmueble a la 

fécha do la baJa 

Nota 

Personería jurídica 
del donatario 

(catálogo) 

Donatano (persona física) Donatano (PErsona moral) 

1 
Pnmer apellido 

1 Segundo apell'ldo 
Tipo de persona mor.JI, en Denom1nación o razón 

su caso soaal del donatano 
1 1 

Fecl13 de firma del Contrato de DonaClón. HipetVInculo al Acuerdo presidencial 

Valor de adqu1sic1ón o valor de H'lVentano del En su caso, la fecila de publícación del respectivo, en el caso de donaciones a 
gobternos e instituciOnes extranjeros o a bien donado Acuerdo presidenctal en el DOF 

(dla/meslal\o) O<gamzaciones tnlernacionales para ayuda 
humamtaria o 11westJgación científica 

Area(s) responsable(&) que Fecha de actualización de la Fecha de validaaón de la genera(n), posee(n), pubftca(n) y Nota 
actualizá(n) la informactón información (día/meslallo) tnformación (díalmeslal\o) 

De lo anterior, se observa que en la obligación de transparencia que se analiza, 
los sujetos obligados deben hacer de conocimiento público, de manera semestral, 
el inventario de bienes muebles e inmuebles que tengan en posesión y sean de 
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En ese sentido, dél análisis a la fracción objeto de la denuncia que nos ocupa, se 
observó que existen cero registros para el periodo 2018 en los formatos que la 
integran, tal como quedó precisado en los Resultandos IV y X de la presente 
resolución. 

No obstante, el periodo de actualización y conservación de la información 
correspondiente a la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General, 
contemplado por los Lineamientos Técnicos Generales, señala que la publicación 
del inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad se 
realizará de manera semestral. 

Por otra parte, en el numeral Octavo de los prop1os Lineamientos Técnicos 
Generales se establece lo siguiente: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta dfas naturales siguientes al cierre del 
periodo de actualización que corresponda, salvo fas excepciones establecidas en los 
presentes Lineamientos; 

De esta manera, se observa que la actualización de información por parte de los 
sujetos obligados en su portal de interne! y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia se podrá realizar dentro de los treinta días naturales posteriores al 
vencimiento de cada periodo. 

En consecuencia, se advierte que el sujeto obligado no incumple con la obligación 
de transparencia denunciada, en virtud de que el periodo de actualización de la 
información es semestral, por lo tanto, la información que se genere será la 
comprendida dentro del periodo del primero de enero de dos mil dieciocho al 
treinta de junio del mismo año, y el sujeto obligado debió publicar dich 
información dentro de los treinta días naturales al término del primer semestre d 
año dos mil dieCiocho; es decir, al treinta de julio de dos mil dieciocho. 

Al respecto, en virtud de que al momento de la presentación de la denuncia el 
sujeto obligado se encontraba dentro del periodo de actualización de la 
información, en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la fracción que se analiza, el incumplirhiénto denunCiado resulta 
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En razón de lo hasta ahora expue¡sto, este Instituto estima INFUNDADA la 
denuncia presentada, toda vez que, como se muestra en el análisis realizado de 
los registros correspondientes a la fracción XXXIV del articulo 70 de la Ley 
General, se constató que el sujeto obligado a la fecha en la que se presentó la 
denuncia no le correspondía cargar la información en lós formatos motivo de la 
denuncia, ya que el periodo de actualización de la información será de manera 
semestral, de acuerdo a lo establecido dentro de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE e 
PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General de Transparenci 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a¡ 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Partido Acción Nacional, por lo que se ordena el cierre 
del expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de TransparenCia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
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Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, María Patricia Kurczyn Villalobos, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el ocho de agosto de dos mil 
dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

María 

En suplencia, en términos de lo dispue to por los a culos 30, párrafo segundo de la Ley Federal d 
Transparencia y Acceso a la lnformac· · n Pública; 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional d "' 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

Carlos Alberto Bon · 
Comisionado 

Comisionada 

' 
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a n tft'll'r'f~· 

Co Secre rio Técnico del Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0169/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de~ 
Tcooop.,eoo;, , Aoce•o • '''""'~";'"y Pcoteoo;óo de Dotoo Pe~o"'~' · el ooho do •go•to de do• m;t d;edooho. \ 
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